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Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Luis Ramón Verbel Hernández vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otro. 

 

Se admite el recurso de casación.  

  

Córrase traslado al RECURRENTE, por el término 

legal.   

  

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

De otro lado, téngase en cuenta las renuncias 

presentadas por Edwin Jose Flórez Ariza y María Lucía 

Laserna Angarita, identificados con T.P. 184.858 y 129.481 

del C.S.J. al poder otorgado por el Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del ISS Liquidado – Fiduagrario y la 
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Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

respectivamente. Lo anterior, por cuanto se dio cumplimiento 

a la exigencia consagrada en el inciso 4. º del artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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